
  

 

Dirección Nacional Electoral 
PARTIDOS POLITICOS 
 

Disposición 296/2011

 
Determínase el aporte por campaña para las agrupaciones políticas que participan en las
Elecciones Nacionales, para la categoría Diputados Nacionales, en el distrito Capital Federal. 

 
Bs. As., 19/9/2011 

 
VISTO el Expediente Nº S02:0011332/2011 del registro de este Ministerio, la Ley Nº 26.215 y la
Resolución Ministerial Nº 840 del 5 de julio de 2011, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 26.215 dispone el otorgamiento de aportes de campaña a aquellas agrupaciones políticas
que participen en Elecciones Nacionales. 
 
Que por el artículo 2º de la Resolución mencionada en el Visto se determinó el monto global de campaña
para las elecciones convocadas para el 23 de octubre de 2011 para las categorías electivas del orden
federal. 
 
Que corresponde al pago del aporte por campaña lo establecido en los artículos 36 y 38 de la Ley Nº
26.215 en la categoría que corresponda. 
 
Que la Justicia Nacional Electoral comunicó la oficialización de listas de candidatos de las agrupaciones
políticas en la categoría de Diputados Nacionales del distrito Capital Federal. 
 
Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURID1COS de este Ministerio ha tomado la debida
intervención. 
 
Que el presente acto se dicta por aplicación de los artículos 36 y 38 de la Ley Nº 26.215, por el artículo 7º
del Decreto Nº 586 del 11 de mayo de 2011 y en ejercicio de la facultad conferida al suscripto por el
artículo 3º de la Resolución Ministerial Nº 840 del 5 de julio de 2011. 
 
Por ello, 
 

 
EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL 
DISPONE: 

 
Artículo 1º — Determínase el aporte por campaña para las agrupaciones políticas que participan en las
Elecciones Nacionales del 23 de octubre del corriente año, para la categoría Diputados Nacionales, en el
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distrito Capital Federal, conforme se detalla en el Anexo I de la presente. 

 
Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y
archívese. — Alejandro Tullio. 

 
ANEXO I 
APORTE CAMPAÑA 
CATEGORIA DIPUTADOS NACIONALES 
 

 

ORDEN NACIONAL

PARTIDOS POLITICOS

MONTO
EN PESOS

AUTONOMISTA 24.710,21

UNION POPULAR 23.836,45

DISTRITO: CAPITAL FEDERAL

PARTIDOS POLITICOS

MONTO
EN PESOS

ALIANZA FRENTE DE IZQUIERDA Y DE LOS
TRABAJADORES

123.551,07

ALIANZA PRO-PROPUESTA REPUBLICANA 557.536,97

ALIANZA COMPROMISO FEDERAL 131.741,53

ALIANZA UNION PARA EL DESARROLLO SOCIAL 207.760,50

ALIANZA FRENTE PARA LA VICTORIA 362.522,59

ALIANZA FTE AMPLIO PROGRESISTA 291.436,87

ALIANZA PROYECTO SUR 257.771,13

ALIANZA COALICION CIVICA 302.099,85
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Fecha de publicacion: 20/09/2011

AUTONOMISTA 98.840,85

DE LA CIUDAD EN ACCION 144.855,85

UNION POPULAR 95.345,79
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